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Entre la MUNICIPALIDAD DE TANDIL, representada en este acto por el Intendente
lYun¡cipal, Dr. lvliguel Angel Lungh¡, con domicilio en Belgrano No 4B5 de la ciudad de
Tand¡l en adelante llamada "LA MUNICIPALIDAD,,; y por la otra parte el Sr. Adalbe¡to
Anton¡o Di Lorenzo D.N.I. No 7.637.279; con dom¡cilio en Belgrano 1,026 de esta ciudad,
en adelante llamada "EL REQUIRENTE" se conviene en celebrar el presente Convenio
Urbanístico en el marco de lo dispuesto por el plan de Desarrollo Territorial (pDT),
aprobado por Ord. 9865/05, en el Título 3 - Sistema de Gest¡ón, CapÍtuto III -
Instrumentos de Promoción y Desarrollo - Secc¡ón 2, sobre Convenios Urbanísticos, la
Ordenanza No 12679 y su modif¡catoria No 12948, y los Decretos No 3120/12 y No
205/13, el que se regirá por las cláusulas que a continuación se detallan:

ANTECEDENTES
1. EL REQUIRENTE solicita mediante Nota No 16/09716 permiso para hab¡litar et

rubro "l4antenimiento y Reparación de Automotores - NCp, lyecánica integral,,en et
comercio sito en calle Yrigoyen 1.220 correspond¡ente a la parcela denominada
catastralmente como Circ. I Secc. C l\.42, 73C parc, 11, el cual según plan de Desarrollo
Terr¡torial, es un uso prohibido en la zona.

2, Evaluada la sol¡citud por Ias distintas áreas técnicas, con la viable factibilidad
otorgada por la Comisión Municipal de cestión Territorial a fs. 61 vuelta del expediente
mencionado, la Autor¡dad de Aplicación determ¡na las obligacjones del presente conforme
ias exigencias establecidas por la normativa vigente en la materia.

OBJETO

El objeto de este Convenio
Reparación de Automotores - NCP,
1.220 correspondiente a la parcela
73C Parc. 11, es un uso prohibido,
proh¡bido en la zona.

es el permiso para anexar el rubro "l4antenimiento y
¡4ecán¡ca integral" en el comercio sito en calle yrigoyen
denominada catastralmente como Circ. I Secc. C lvfz.
el cual según plan de Desarrollo Territorial, es un uso

A los efectos de llevar a cabo la actuación que se pretende, las partes citadas aprueban
las siguientes CLAUSI.J LAS:

PRIMERA. Las partes que suscriben se comprometen, en la medida que les corresponda,
a respetar el espíritu que guía las políticas urbanas del sector, establecidas por el plan de
Ordenamiento Territoria¡.

SEGUNDA. EL REQUIRENTE deberá abonar un ¡ncremento de la alícuota para determinar
la tasa de activ¡dades económicas (TUAE) del 30 o/o (treinta por ciento) sobre el monto
declarado que le corresponde por el comercio habilitado bajo la cuenta No 27383/000 (o la
que en un futuro la mod¡fique o reemplace), según declaración jurada de facturación
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del requ¡rente, la cual perm¡te hab¡l¡tar un uso prohib¡do en dicho inmueble. Et monto
abonado estará afectado al dest¡no que establece la Ordenanza No 12,6g0. En caso de
¡ncumplimiento, el importe determinado devengará el ¡nterés por pago fuera de término
que establece el artículo 43o de la Ordenanza Fiscal.

TERCERA. El incremento precedentemente menc¡onado deberé ser abonado por EL
REQUIRENTE en conjunto con la Tasa Unif¡cada de Actividades Económicas (TUAE), como
habitualmente se procede en cualquier actjvidad comercial. La aplicación del mismo será
efectuado mientras exista habilitado el rubro excepcionado.

CUARTA. En caso de que EL REeUIRENTE no proceda a la hab¡l¡tación comerciat del
rubro y/o act¡vidad comercial transcurridos 45 (cuarenta y cinco) días desde la
convalidacjón del presente convenio por parte del Honorable Concejo Deliberante, el
lviunicipio, en el supuesto de constatar el desarrollo de esta, procederá al alta de oficio del
rubro y/o actividad comercial realizada.

QUINTA. Una vez autorjzada la instalación solicitada, EL REQUIRENTE, deberá respetar et
uso excepcionalmente habilitado no pudiendo modjflcar el mismo por otro uso prohibido
en la zona de actuación.

SEXTA, Cualquiera de las paftes podrá resolver el presente acuerdo ante el
incumpl¡miento de la otra parte de alguna de las obligaciones acordadas.

SEPTIMA A,- Para todos los efectos tegales emergentes del presente contrato las partes
constituyen domic¡lios especiales, donde se tendrán por váridas todas ras notificaciones
que se practiquen, sean de índole judicial o extrajud¡cial, en los indicados en el
encabezado,

B.- Se someten a la jur¡sdicc¡ón y competencia de los tr¡bunales ordinarios del
Departamento Judicial de Azul de la provincia de Buenos Aire, con expresa renuncja a
cualqu¡er otro fuero o jur¡sdicc¡ón.

En prueba de conform¡dad y bajo las cláusulas precedentes dejan las partes fo¡maljzado el
presente contrato, a cuyo cumplimiento se obljgan conforme a derecho, firmando en
prueba de ello en tres (3) ejemplares de un mismo e idéntico tenor y a un solo efecto,
conservando dos ejemplares..LA MUNICIPALIDAD', y uno..EL REQUIRENTE,,, en la
ciudad de Tandil a los 22 días del mes de Noviembre de 2017.
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